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Sübre los intereses políticos 
se hallan los de la Adrai ;iatra- 
cion, gormen del bienestar de 
loí pueblos: hé a<juí nuestra ban­
dera EL ECONOMISTA Méii s nersonal, más estabili­

dad. mejor trabajo y mayor retri- 
i.iucio::: tales soii las condiciones 
gue pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.

PERIODICO DEDICADO A LA DEFENSA DE LOS INTERs SES GENERALES DEL PAIS.
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P R E C IO S  D E  SD SCH ICIO K .

Madrid............................ 8 rs. trimesti-e.
Provincias....................... 20 rs. semestre.
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SE PUBLICA LOS DIAS 5, Í0, 15, 20, 25 Y 30 DE CADA MES.

R e d a c c ió n  y  A d m in i s t r a c ió n ,  J e s ú s  d e l  V a l le ,  11 y  1 5 ,  ent.® iz q  •

6e insertarán grátis todos los escritos que 
se remitan y  estén dentro de los principios de E l E conomista.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

SI hubieran de aceptarse nuestras indicacio 
nea respecto á la necesidad de dar á la Audien­
cia de Manila una organización ménos costo­
sa q ‘'o In determinada en ol presupuesto de 
1880-81, sería preciso reducir .su personal supe­
rior é inferior, rebajar á 6.000 pesos el sueldo 
del regente; á 5.000 el del fiscal y presidentes 
de sala; á 4.500 el de los magistrados, y en 
igaal proporción el de todos los empleados y 
dependientes de aquel alto tribunal.

Bajo este supuesto, vamos hoy á examinar 
qué alteraciones podrían introducirse en los ha­
beres que actualmente disfrutan los trece alcal 
des de término, ocho de ascenso y diez y seis de 
entrada, que con otros tantos promotores fiscales 
y los dependientes necesarios, forman los treintá 
y siete juzgados de primera intancia que existen 
en el Archipiélago, además de los Provisores, 
fiscales y notarios de cinco tribunales eclesiás­
ticos.

Cuando la real cédula de 3 de Octubre de 
1844 reformó para Filipinas la administración 
de justicia en primera instancia, privó á los 
alcaldes mayores y tenientes de gobernadores 
de la facultad de comerciar que habían tenido 
hasta entonces en virtud de otra real cédala de 
17 de julio de 1754, restableciendo el art. 45 de 
aquella más reciente la prohibición general y 
absoluta que para dedicarse á toda clase de 
tráfico contienen las leyes 26, tít. 6; 54, tít. 16, 
ambas del lib. 2, y la 5.‘, tít. 2, Ub. 5, de lag 
de Indias, cuya medida se hizo también exten- 
tensiva por real órden de 25 de Junio de 1847 á 
los gobernadores político-militaros.

Semejante privilegio antes de su abolición, y 
el tanto por ciento que disfrutaban los jefes de 
provincia sobre la recaudación del tributo y 
otros ramos, eran la causa eficiente de que no 
excediera de 600 pesos anuales el sueldo de los 
de real nombramiento, ni de 300 el de los qne 
designaba el capitán general.

Pero desde aquel arreglo, y salvas algunas 
alteraciones posteriores, sólo el alcalde mayor 
primero de la provincia de Tondo, hoy Manila, 
conservó por algún tiempo su asignación primi­
tiva de 600 pesos; si bien una real órden de 19 
de Diciembre de J852, le señaló como regulador 
el de 3.000 para cesantías y jubilaciones, y lo 
mismo al de Cagayan otra de 1.® de Junio de 
1854. En cuanto á los alcaldes segundo y terce 
ro de Manila, fué de 2.300 y 2.200 respectiva­
mente el que les asignó la expresada real cédu­
la de 1844.

A los demás alcaldes mayores de término, se 
les declaró el haber de 1.600 pesos que todavía 
disfrutan, así como el de 1.500 á los de ascenso 
y entrada, con opcion anos y otros, excepto el 
segundo y tercero de Tondo, á seguir cobrando 
el tanto per ciento de la recaudac on del tributo, 
y todos indistintamente los derechos de aran­
cel.

También dicha real cédula croó tantas pla­
zas de tenientes de gobernadores divididas en 
dos clases, de entrada y término, cuantas eran 
las provincias donde sin haber alcaldes mayo 
res, existían gobernadores militares ó político- 
militares á la vez, y en las que áun habiendo al­
caldes mayores, erau nombrados á propuesta dei 
ministerio de la Guerra,

Los tenientes de gobernadores debian dis 
frutar todos el sueldo anual de L400 pesos y los 
derechos que con ar.egio á arancel devengaran 
en los negocios de que habiau de conocer en 
uso de su jurisdicción ordinaria, como previene 
el art. 42 de aquella disposición.

La citada real órden de 25 de Junio de 1847 
declaró en su segunda parte, respecto de ios go­
bernadores político-militares que entonces se 
hallaban on posesión de sus destinos, que desde

el dia que cesaran de comerciar, gozasen los de 
la clase de jefes que designa el reglamento de 
Estados Mayores de plazas de Ultramar de 5 de 
Setiembre de 1843, el sueldo de 1.600 pesos seña 
lado á los alcaldes de término y el de 1.500 de 
los de ascenso, los do la de capitanes, cobrando 
unos y otros como los alcaldes el real haber ó 
tributo y demás ramos de su cargo.

Finalmente, el art. 22 del real decreto de 27 
de Enero de 1854, suprimió en su totalidad el 
sueldo señalado á la alcaldía mayor de Caga 
yan; y áun cuando por el 21 se dejaron subsis­
tentes para las demás los que expresa la real 
cédula de 3 de Octubre do 1844, si bien redu­
ciéndolas á dos clases, do entrada y de término, 
otro decreto de 2 de Setiembre de 1859, fijó en 
4.000 pesos la dotación anual de cada una de 
las tres alcaldías que habia entonces en Manila, 
cuyo número ha aumentado dedpues con una 
más; el de 30 de Julio de 1860, creó la segunda 
de Ilo-ilo en Barotac Viejo; á la de Cebú, que 
antes había sido de entrada, la señaló 3.000 pe­
sos, declarándola de ascenso; elevó á 2.000 el 
sueldo de las antiguas tenencias de gobierno, y 
en cuanto á las restantes, continúan con los 
mismos que á las de ascenso y término designó 
otra real cédula de 3 de Octubre de 1844.

Existen por consiguiente en Filipinas los 
juzgados que se expresan á continuación, cuyo 
gasto con el del personal snbalterao señalado á 
dicha uno, asciende á 161.124 pesos, á saber;

4 Alcaldes mayores en Manila que
son de término: á 4.000 pesos . . 16.000

1 Id. en Cagayan, también de térmi­
no sin suelde alguno. ..............

8 Id. id. en Batangas, Paugasinan,
Bulacan, llocos Sur, Pampanga, i
Laguna, llocos Norte y Albay, 
á 1.600 pesos.............................12.800

7 Id. de ascenso en Camarines Snr,
Tayabas, Bataáo, Camarines 
Norte, Nueva Ecija, Zúmbales
y Mindoro, á 1.500.....................  10.500

1 Id. de id. en Cebú..........................  3.000
16 Id. de entrada en Cavite, Ilo-Uo,

Cápiz, Leite, Isla de Negros,
Aütique, Bohol, Islas Batanes,
Nuev'L Vizcaya, Calamianes, Sa­
mar, Zuraboanga, Misnmis, Su- 
riguo, distrito central de Miu- 
dauao y Barotac Viejo en Ilo-ilo,
á 2.000 pesos cada uno. 32.000

1 Provisor del juzgado ecie;úá8tico
de Manila......................  3.000

4 Id. en los obispados sufragáneos
de Nueva Cáceres, Nueva Sego- 
via, Cebú y Jaro, este último en 
Ilo-ilo, á 2.000 pesos.... 8.000

13 Promotores fiscales en igual núme­
ro de alcaldías de término, á 
1.800 pesos anuales cada uno. . 23.400

8 Id. id. en las de ascenso, á 1.600 12.800
16 Id. id. en las de entrada, 4 1.500 24.000
5 Fiscales de tribunales eclesiásti­

cos, á 2.000 pesos el de Manila 
y á 1.000 los cuatro restantes. . 6.000

4 Notarios en los obispados sufragá­
neos, á 600...................  2.400

35 Intérpretes con diferentes sueldos. 2.592
16 Alguaciles para los juzgados de

Manila, á 96 pesos...... 1.536
20 Escribientes, 12 á 96 y 8 á 72. . . 1.728

Hay distribuidos además en las once 
comandancias y gobiernos con 
atribuciones judiciales de la 
Union, Isabela, Abra, Jasbate, 
Marianas, Infanta, Boutoc, Le- 
panto, Balabac, Davao y Tar- 
lac, un intérprete con 240 pesos; 
tres á 72; siete á 48; tres escri­
bientes á  96 y cuatro ú 72, que 
hacen en junto..........................  1.368

Resulta que áun sin contar el suel­
do de los comandantes político- 
militares con atribuciones judi­
ciales, los juzgados de primera 
instancia de Fili))itias cuestan 
al Estado según el presupuesto 
de 1880-81..................................... 161.124

Sólo la comparación entra tan enorme cifra 
y la de 18.172 pesos que por igual concepto 
figuran e i el presupuesto de 1839, basta á evi­
denciar la profusión y a.^orabrosa prodigalidad 
con que dp cuarenta años á esta parte se han 
aumentado los gastos del Tesoro, no ya en la 
administración de Filipinas, sino en todo el ter­
ritorio á donde alcanza la española monarquía.

Ante la inflexible lógica de los números no 
hay argumento que justifique la necesidad de 
recargar el presupuesto en esa medida inusita­
da; pues lo mismo que hemos dicho al exami­
nar el de la Audiencia de Manila, repetiremos 
aquí; y es que áun prescindiendo de muchos 
gastos, los cuales no admiten duplicidad, era 
preciso ó que los ingresos calculados en pesos 
14.630.486 se elevasen á 39.051.092, ó que des­
cendiesen á 60.360 los 161.124 que hoy cuestan 
las alcaldías, para guardar exacta proporción 
con aquella época todavía no lejana.

De otro modo, es indudable que este capítu­
lo excede en más de cien mil pesos á la cantidad 
que debiera importar.

Mas sea cual fuere la resolución que el Go­
bierno adopte, creemos en primer lugar que con 

. derogación del art. 22 dol citado real dnijreto 
de 27 de Enero de 1854, debiera señalarse al 
destino de alcaide mayor de Cagayan el sueldo 
que á su categoría corresponde, p ;r  más que 
como colector del tabaco y por la recaudación 
de los ramos que tiene á su cargo, excedan sus 
obvenciones de la justa cantidad que en aquel 
concepto tenga derecho á.percibir, cuya equi­
valencia podría rebajarse de esos mismos emo­
lumentos, que al fin son eventuales y no cons- 

 ̂ tituyen, como el sueldo, un derecho permanente 
para situaciones sucesivas, ya sea qne lis inte- 

' Tesados continúen prestando sus servicios, ya se 
; hallen cesantes, jubilados, ó en el caso sus fa-
■ milias de optar á los beneficios dol Monte-Pío■ civil.
■ Por otra parte, como el sueldo es la base, de 

toda representación oficial, y por él se gradúan 
los deberes y respoüsabiU 'ad de cada funcio­
nario, ni el alcalde de Cagayan tiene, numéri

; camente ai ménos, marcada la primera, ni en 
' los casos que ocurran previstos por los regla - 
: meatos, puede exigírsele-la segunda con la sus­

pensión que estos suelea imponer, si no disfruta 
' haber alguno.

El <\ue hubiera de asignársele, no debiera
■ exceder sin embargo de los 3.000 pesos que
• como regulador para cesantía y Jubilación es­

tableció la real órden de 1.® de Junio de 1854
: antes citada. T puesto que idénticas razones 
I nos mueven á considerar que el sneldo es el que 
j debe determinar la importancia y oategori a de 
' los demás jaeces de primera instancia, al pro- 
: poner que el de los de Manila reduzca cuan- 
. do menos á 3.500 pesos, suprimiendo también, 

si es posible, una de sus cuatro alcaldías, en la 
; misma proporción debiera au.nentarse el de las 
' de término y ascenso que todavía conservan sus 
’ antiguas dotaciones de 1.600 y 1.500, sin que 
! en ningún oaso excedieran de 3.000 las prime- 
i ras, y de 2.500 las segundas, incluyendo esta 
í atención com.i un gasto efectivo en los presu- 
1 puestos del E-stado con cargo al personal del 
i capítulo y sección correspondiontes.
; La diferencia que resulte entre los sueldos 
j actuales y los que en adelante hayan de perci-
• bir los futuros alcaides, debe rebajarse de las 

gratificaciones y premios de recaudación, que
‘ tuvieren señalados, é ingresar anualmente en el 

Tesoro con aplicación al art. 5 °  DeziolacioMS,

capítulo 1.® de la sección 6.*, por el concepto 
de I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Verdad es-que esta reforma ninguna utili­
dad produce en favor del presupuesto, salvas 
las economías que pueden obtenerse suprimien­
do los juzgados que sean susceptibles de incor­
porarse á otros inmediatos; preacindieudo de 
algunas plazas de promotores fiscales que con 
tanta prodigalidad se han creado últimamente, 
y áun de las de intérpretes, si se llevase á cum­
plido efecto lo mandado en el art. 18 (1) del 
real dec.reto de 27 de Enero de 1854 que eu otro 
kigar hemos citado, sobre arreglo y organiza 
ciou do las alcaldías mayores de Filipinas.

Sin embargo, la indicada modificación la 
juzgamos de carácter esencial, porque tiende á 
graduar con más regularidad la representación 
y categoría de los alcaldes eu el Archipiélago 
filipino, haciendo desaparecer la anómala con- 
tradicoiou que hoy existe de que el de Caga­
yan, según el presupue.sto, sirve su destino gra­
tis; los de entrada cobran bastante más qne los 
de ascenso y término; y ,el de Cebú tiene de 
sueldo 3.000 pesos á pesar de ser de ascenso.

Para terminar hoy añadiremos que asimis­
mo pudieran rebajarse los sueldos de los promo­
tores fiscales, cuya continnacionse considere de 
absoluta é imprescindible necesidad, fijándolos 
á lo sumo en 1.200 pesos los de entrada; en 
1.400 los de ascenso y en 1.600 los de término, 
límite desde el cual pasarían á servir con 2.000 
pesos las alcaldías de entrada.

También los cinco juzgados eclesiásticos, 
precisamente por ser, excepto el de Manila, de 
reciente creación, debieran contribuir á enju­
gar el déficit que resulta en los presupuestos de 
aquellas islas, ya suprimiendo alguno qne fuera 
mén( 3 indispensable por ahora, ya disminuyen­
do los sueldos de los provisores, fiscales y nota­
rios que quedasen, á razón de quinientos pesos 
cada uno de los primeros, igual rebaja al fiscal 
del de Manila, la de doscientos á los de los obis­
pados sufragáneos y lo mismo á los notarios.

Los gastos del culto y clero que» comprende 
esta sección, serán el objeto de nuestras^obser- 
vaciones en el próximo número.

INFORMACION NAVIERA (2).

E L  DISCURSO DE D . LAU R EAN O  FIG U E R O L A .
El ilustre autor de la reforma arancelaria 

de 1869, paso fia á la ya larga información na­
viera, con un discurso brillantísimo que ha me­
recido los plácemes de todos los amantes de la 
ciencia económica y de codos los que se intere­
san en el progreso de ia marina mercante na­
cional.

Empezó manifestando el distinguido ex-mi- 
nistro que consideraba como ana de las mayores 
honras de su vida el babor abolido el derecho 
diferencial que tantos y tan graves males ha 
ocasionado á  la marina, á esa institución de pro­
greso, mensajera del comercio, que, traspor­
tando los productos de un punto á otro en alas 
del vapor, lleva el espíritu de la paternidad á 
todos los puntos do la tierra; á ese agente de ia 
ciencia, que hendiendo atrevido la inmensidad 
de las aguas, que en oíros tiempos eran sober - 
bias murallas que detenían al viajero, hace co­
nocer en las ámbitos dei mundo los prodigios de 
la industria y los adelantos moder* os; á esa pe­
queña patria que al deslizarse sobre las marinas 
esmeraldas, busca en la vida del Océauo la li­
bertad que un erróneo sistema aduanero le nie-

(1) Kste artículo previno lo siguiente:
«Dentro de tres años, contados desde la puhli- 

»cacion de este decreto en Manila, todos los alcal- 
>des ó tenientes que en lo sucesivo opten á aséen­
osos, han de acreditar previamente que poseen el 
»idioma tagalo por medio de rigoroso examen he- 
»eho en la forma que prescriba mi gobernador, oido 
>el acuerdo.>

(2) La abundancia de original nos impidió pu­
blicar este artículo el número pasado.
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g aen la  superficie terrestre de nuestro planeta.
Siguió contestando con la serenidad que le 

distingue, la modestia que inspira sus actos y 
la frase indulgente que le caracteriza, á los cali­
ficativos poco <5 nada cultos que le habiau diri­
gido los proteccionistas, á los cuales clasificó en 
las cinco clases siguientes: Precipitación, mano 
aleve puesta en la reforma, pasión inglesa, ven 
ganza política y obcecación científica.

Razón tenía el Sr. Figuerola para denomi­
narlos así. Cualquiera que haya asistido á esas 
informaciones orales ó haya leído las escritas, 
podrá convencerse de la rectitud del hombre 
público que nos ocupa, y cualquiera que conoz­
ca lo que significan los duros calificativos que 
se le dirigían en el duelo á mnerte que sostie 
nen ambas escuelas, comprenderá fácilmente 
que era imposible pasar por alto esos ingeniosos 
y ridículos epítetos de loa proteccionistas, por 
que cuando una doctrina como la de Listz, con­
denada á desaparecer por la ciencia, la libertad 
y el progreso, se empeña en defender el peque­
ño campo en q ie  domina, es preciso alejarla de 
él para que apt)an los pueblos modernos que la 
justicia es la luz que guia nuestros actos y la 
libertad la esencial nmorta Ide nuestros prin­
cipios.

Dividió el ilustre vice-presideute de la Aso 
dación fava la reforma de aranceles de aduanas 
su brillante iuforme en tres partea. Primera: 
Prosperidad ó decadencia de la mar na mercan 
te, motivada por la abolición del derecbe dife 
rencial de bandera. Segunda: Cantidad que im • 
pondrían los navieros á los buques extranjeros 
que arribaran á nuestras co.stas en el supuesto 
de que se estableciese el citado privilegio. Y 
tercera: Demostración práctica de la ineficacia 
de su restablecimiento

En cnanto al primero, probó el Sr. Figuerola 
con datos oficiales, despees de hacer constai- 
que los proteccionistas ignoran cuándo ha habi­
do progreso y decadencia en la marina, que 
ésta ha ganado extraordinariamente, y que si 
bien es verdad que ha disminuido el número de 
barcos en virtud de la trasformacion que se está 
verificando en el mundo civilizado, referente á 
la conversión de buques de madera en buques 
de vapor, ha aumentado considerablemente el 
número de toneladas, y son, por consiguiente, 
inútiles los argumentos de los amantes i e la 
restricción que pretenden demostrar la bondad 
de sus principios, cuando han desaparecido de 
casi todos los países del globo, y están repre­
sentados en esta cuestión tan solamente por el 
derecho diferencial de bandera^ que injustamen­
te sostenemos en la isla de Cuba.

Hizo ver al numeroso auditorio, pasando á 
examinar los otros puntos, que los defensores del 
'privilegio^ no están conformes en la cantidad 
que compondrían á los buques de otras naciones 
que quisiesen traer á nuesiros puertos sos pro­
ductos, porque el bello ideal de esa escuela es la 
prohibición, el aislamiento y hasta la guerra en­
tre los pueblos, último y triste fin del proteccio­
nismo aduanero, que enemigo de loa tratados 
de comercio, opuesto á toda justicia, ageno á 
todo sentimiento generoso y propagador incan­
sable de los principios del absolutismo económi 
eos, levanta paulatinamente el pedestal de los 
monopolios, que cada dia va siendo mas peque­
ño á pesar de los eafuerzps de sus constructores, 
pues es cual nave insegura que surca orgullosa 
los mares, sin comprender que se expone á ser 
juguete de los vientos, ó víctima de las inque­
brantables rocas, así como el impetuoso huracán 
troncha sin piedad los tallos de las bellas flores 
y  deshoja para arrastrar por el suelo sus pinta­
das corolas.

El Sr. Fignerola fué mny aplaudido por la 
ilustrada concurrencia que llenaba el local, in­
terrumpido por los intolerantes proteccionistas 
y felicitado por los que anhelan el progreso y 
bien de la patria y el adelanto de la marina 
mercante nacional, que si anhelamos llegue á 
ser lo que otros tiempos fué, si queremos florez­
ca y compita dignamente con otros países, ya 
que nomerezca tener por rival, como en el reina 
do de Felipe II, la cólera del cielo; si deseamos 
que lleve á todas partes los destello.' del génio 
español y nos represente en cualquier punto del 
globo, ha de ser con la aplicación de medidas 
liberales y modernas, porque los tiranos pasan 
y el despotismo se humilla; pero los defensores 
del progreso triunfan, y la libertad, que es in­
mortal, sobrevive á las ideas absurdas é irreali­
zables y contempla indiferente cómo se estrellan 
contra la roca de los siglos sns carceleros y ver­
dugos.

J .  G .  G a m i2  S o l d a d o .

REMONTA. DE ARTILLERÍA.

Sigue nuestro apreciable colega S I  Eco de 
Madrid ocupándose de las cuestiones admini.í- 
trativo-miUta»'e3, que ha iniciado con superior 
criterio, y en su número del dia 22 trata  de la 
sti!>resio!i de la temo-ita de arciliería en los si­
guientes térninn-s:

»Y puesto que en anteriores artículos quedó de­
mostrada la necesidad de que se suprima la rem on» 
ta de caballería, en la forma que se verifica, por 
considerarla como una re'iuora para el desarrollo de 
la industria particular y un gravamen para el pre­
supuesto, nos ocuparemos hoy de la supresión de 
la de artillería, informando en el mismo sentido.

Como los números constituyen el mejor de los 
argumentos en apoyo de nuestro propósito, empe­
zaremos por consignar el coste di 1 establecimiento 
de que nos ocupamos, según los datos que arroja 
el presupuesto de la Guerra de.

1 8  7  9 - 8 0PBRSONAL.
Pesetas.

Haberes de jefes, oficiales y tropa,.. 113,157‘16
Alumbrado, combustible y utensilio, 3:10‘576 
Raciones de pan...............................  12.745‘80

T o t a l  d é l  p e r s o n a l ’ 126.233‘536

Pienso para 203 muletos y potros.
Cebada.......................... 54,821,25
Paja..............................  18.273‘75 73.095

Importa el personal y pienso.......  I99.328‘536

Para compra de 203 muletos y potros.. 146.160

trado general D. Buenaventura Carbd, por con­
secuencia del folleto que publicó ésta sobre la 
necesidad de la formación ilel Catastro eu la is­
la Cuba.

Agitándose hoy en todos los círculos, en el 
Parhimeulo y en la prensa todas las cuestiones 
que rtfectaa á Cqba, que por desgracia no han 
sido reíiueitas tal y  como ücoasojan las coiidi- cÍ07ies de aquel país, creernos de interés dicho 
documento, que lo iremos publicando conforme 
lo permita el espacio de que disponemos en 
E l  E co n o m ista .

« E x o m o . S h . D . B u e n a v e n tu b a  C a b b ó .

Mi querido amigo y respetable general: No 
be podido ménos de confesar, desde mi primera 
lectura de su bien escrito opúsculo sobre el Ca­
tastro de la isla de Cuba, que en el delito—que 
bien podemos calificar de grave—de haber da­
do á la estampa un pensamiento de utilidad co­
mún, tengo en cierto modo la complicidad que 
usted me atribuye bajo Jas iniciales L. C. (1). 
Mucho me enorgullece que una persona tan 
entendida en el gobierno de aquella riquísima 
Aotilla, se haya dignado acoger con beuevolen 

j cia mis pobres ideas, ilustrándolas con su pro- 
i fundo talento y grande experiencia práctica. 

No desmaye usted eu tan patriótica empresa, 
pues que, elevado el cuerpo del delito á la con­
sideración de ios grandes pensadores, los hom­
bres de más poderosa inteligencia han do juz­
gar con imparcialidad, y dar su fallo absoluto­
rio, siquiera sea por la tendencia que entraña 
contra los errores y vicios que se propone 
evitar.

ra á las objeciones que pudieran hacerle la 
pasión, la envidia ó la maledicencia.

Por tanto, no .se preocupe del juicio que ex- 
cáúedra pueda formarse, pues—aparte el temor 
de ser residenciado por nuestros adversarios- 
ios hombres de Estado más eminentes, los bue­
nos hacehdiatas y cuantos con sano criterio y 

' acendrado patriotismo se ocupan de la Estadís­
tica en puridad, \iAn de dar la preferencia al 
procedimiento por nosotros ideado.

{Se concluirá,.')

Total coste de la remonta de artiUeria.. 345.488*536 
De modo que para adquirir y recriar 203 cabe­

zas de ganado rnul.ir, que cuestan en compra direc­
ta 146.160 pesetas, hay que gastar en personal 
126.233‘586 pesetas y además las 73.095 pesetas de 
las raciones de pienso.

Ahora bien, y dividiendo los 345.488*356 pesetas, 
coste total del .servicio, por las 203 cabezas que 
existen en la remonta para cubrir igual número de 
bajas en los regimientos, resulta que cada una tíe. 
ne de coste 1701,912 pesetas, ó sean üi680,764 rea­
les!!!

Se sostiene este establecimiento en un país cu­
yo Gobierno ha declarado en la Memoria novísima 
publicada por la Direcciou general de Contribucio­
nes, que existen en España más de cinco millones de 
cabezas de ganado mular

Se destina este establecimiento un personal bri­
llante á quien se le ha obligado á seguir una carre­
ra facultativa para dedicarlo á las operaciones de 
compra, recría y cuidado de mulos para carga y 
arrastre.

¿No cree el señor ministro de la Guerra, como 
nosotros, que la ciencia debe aplicarse á más altos 
é importantes objetos?

Por otra parte, y mientras la artillería emplea 
muías que cuestan ni Estado á 6.800 reales, la in­
dustria particular presenta en el mercado conside- 
bles existencias á precio.s mucho más ventajosos, 
tanto, que puede elegirse ya domado y en las mejores 
condiciones de desarrollo y robaste :, sin que se pro­
duzcan las bajas consiguientes & una lenta recria.

No lo olvide el señor marqués de Fueutefiel: 
sostener lo superfino es atentar contra lo útil.

Si las industrias privadas soportan todas las 
cargas públicas, hacerle la competencia con mayo­
res capitales, es tanto como matar la gallina de los 
huevos de oro.

No hemos de añadir una palabra más, relativa­
mente á la supresión del actual sistema de re ­
montas. {

Cuando el ramo de Guerra absorbe quinientos ; 
millones; cuando el personal sufre un descuento de | 
10, 20 y 25 por 100, mareando un privilegio irri­
tante dentro del cual una sociedad regida por la 
Ordenanza, que nivela lodos los derechos y á todos 
obliga en debere.s... cuando los batallones están en 
cuadro; cuando atravesamos un período de carestía 
y de penuria, comprenderá el señor marqués de 
Fuentefiel la urgente necesidad de suprimir ó li­
mitar lodo aquello que no sea absolutamente nece­
sario, en beneficio de lo útil y para cumplir con 
sagradas obligaciones, no muy atendidas, según el 
descuento que abruma cada dia más á beneméritas 
clases, cuyos trabajos, constancia, responsabilidad, 
y aplicación conoce bien de cerca el actual mi­
nistro.>

Nada hemos de añadir á las elocuentes fra­
sea de nuestro colega. Sus juicios nos parecen 
oportunos; y ahora, como lo hicimos en el 
número anterior, sólo hemos de declarar nues­
tra  más completa y absoluta conformidad con 
sus observaciones.

TRISTE RECUERDO.

EL CATASTRO EN LA ISLA DE C¥BA.

Pablícamos con gusto la siguiente carta que 
con fecha 15 de Noviembre de 1878 escribió el 
inteligente estadista D, Antonio López al ilos-

Gracias á su iasip.te id a  y á mi perseveran­
cia, podrá ser coivocido eu España el sistema 
práctico para establecer y  llevar kí. d í a ,  en todos 
sus desenvolvimientos y renlidadea, la novísima 
é importante institución del Catastro, que ha de 
evidenciar el modo de ser de la riqueza españo­
la, en sus circunstancias de hecho y d-i derecho; 
pues qne, sin el conocimiento oportuno y cierto 
de la materia jurídico-económica, el entendi­
miento y aplicación de las leyes, y áun las dis­
posiciones del Poder Ejecutivo, serán, en la ma­
yoría de los casos, contraproducentes, si no fa­
tales y ruinosas en sumo grado.

Más de un estudioso, raejnr dicho curioso, 
atribuye al libro una falta: ; upoue que está in ­
completo, toda vez que usted no ha sido tan 
cándido ó pródigo como algunos deseáran, que 
haya descendido á demostraciones evidentes; es 
decir, á revelar el procedimiento íntimo y el 
mecanismo gráfico-sinóptico que usted se pro­
pone, ó sean los medios de < iencia y de arte pa 
ra hacer prácticas las ventajas.

Al efecto se fijan, en eso que para ellos es un 
enigma ó logogrifo, lo de no gravar el presu­
puesto con un sólo centavo, y el ofrecer en cam­
bio al Tesoro grandes aumentos en el impuesto 
territorial, mejorando de paso las condiciones 
tributarias dei propietario y  del productor. Este 
es, pues, el caballo de batalla para los que se 
ocupan eu materias económicas y de Hacienda, y 
también la roca Tarpeya, á cuya cima, los qne 

i pasan por más entendidos, nos elevan con la 
sana intención de arrojarnos desde ella á los 

I profundos abismos que reservan para sepultura 
I de atrevidos innovadores. iPobres gentes, y más 
I pobre y desgraciado el país que les escucha y 
I considera!
i La citada Memoria, escrita de un modo ma- 
' gistral, demuestra en sus discretas inteleccio­

nes haber hecho causa común la couciencia y 
ol cerebro, al determinar y dar forma á tan im 
portante pensamiento. Así que, éste habrá de 
ser, en dia no lejano, la regla cierta del régi­
men público y el fundamento iiieseusable de 
todo órden administrativo.

En ella presenta V., así la historia de la es­
tadística como los esfuerzos que en el extranjero 
y en nuestro país se han hecho con oí fin de 
conseguir la institución en condiciones tau ade­
cuadas, que evite d priori los vicios y corrupte­
las que surgen de los censos y las esíadisticas 
acomodaticias y transitorias. Por consiguiente, 
y digan lo que quieran los detractores del Ca­
tastro verdad, y los impacientes por cí nocor los 
términos del sistema, ó sean las soluciones prác­
ticas de los hasta hoy difíciles problemas esta­
dísticos, es innegable que V., ensu afun de ana­
lizarlo y  depurarlo todo para recabar las cau-^as 
y accidentes que han sido la rómora de taa im 
portante institución, han puesto en flagrante 
evidencia, y de un modo que no admite du la. 
el por qué de tantas divagaciones y contrarie­
dades, anticipándose con tantotino como mi-su-

Cuando hace quince días escribíamos ol octavo 
de nuestros artículos sobre Presupuestos de Filipi­
nas, que publicó E l  E c o n o m i s t a  del 10 del actual, 
y al proponer la creación de una plaza de intérpre - 
te ó joven de lenguas para la plenipotencia de Pe­
kín, nos apoyábamos en la autorizada opinión de 
un ilustrado agente diplomático que había presta­
do en aquellos países largos y distinguidos servi­
cios, jquién habia de presagiar, que diez días de.s- 
pues, ese mismo sería villana y cobardemente ase­
sinado en su propia habitación de la calle del Mar­
qués del Duero, núm. 5, piso segundo, izquierda!

Honda pena embarga todavía nuestra alma 
ante el triste recuerdo de crimen tan horrible, 
que, como á nosotros, tiene indignada hace cinco 
dias al público de Madrid.

Amigos íntimos desde la niñez de la desgracia­
da víctima de ese suceso espantoso, el Sr. D. José 
de Aguilar y Síneriz, fue uno de los primeros que 
al inaugurar nuestro periódico la segunda época 
de su publicación, vino á inscribirse como suscritor.

Reciba su inconsolable familia, oprimida por el 
dolor de esta irreparable pérdida, la expresión de 
nuestro más profundo sentíminnto, y esperemos 
todos que muy pronto el justo fallo de la ley haga 
comprender al criminal toda la enormidad de su 
delito.

Leemos en E l Eco de Madrid'.
«La prensa de Li.sboa, Oporto, París, Lón- 

dres y Roma, hace un caluroso cuanto merecido 
elogio de nuestro querido amigo el comisario de 
guerra D. José María Caseuave, elegido para 
representar la literatura españpia en el próximo 
Congreso de Lisboa.

El Sr. Casenave procede de la Academia del 
cuerpo administrativo del ejército, establecida 
en 1852 por el digno general señor Mata y Alós, 
y restablecida en 1873 por el no menos digno 
cuanto ilustrado genera! Sr. Cervino.

Reciba la prensa extranjera nuestra gratitud 
por la benévola acogida que ha dispensado á 
nuestro compañero en la prensa, Sr. Casenave.»

Efectivamente, el Sr. D. José Marí:v Casenave 
es-uoa honra grande para el Cuerpo administra­
tivo del ejército, al que pertenece, y es justamen­
te acreedora la listincioa de que ha sido objeto.

Leemos en E l Comercio Gallego.
«Dicen de Lugo:

Se ha encargado la Adminisiracíon militar 
de la fabricación del pan que diariamente se 
distribuye á los pobres socorridos por el ayun­
tamiento. De esto resulta que el pan, á más de 
ser de excelente calidad, se obtiene al económi­
co precio de veintiocho 'maravedises la libra g a ­
llega, de veinte onzas.

Este importante servicio, qne con especial 
cuidado atiende el digno y celoso comisario, 
nuestro amigo D. Antonio Viñas, trae bastantes 
ventajas á la Junta de Beneficencia y á los so­
corridos. E:i cuanto á la primera, en lo que se 
refiere al precio, y en cuanto á los segundos, 
por lo que respecta á la calidad y cantidad del 
pan, pues no cabe fraude en la elaboración ni el 
peso.

Agradecemos á E l Eco de Madrid las inme­
recidas frases que nos dedica eu su número del 
dia 21. Por nuestra parte, insistimos en calificar 
de muy buenos los trabajos que sobre Adminis­
tración publica nuestro colega.

Nuestro apreciable colega La Igualdad  ha 
sido condenado por el tribunal de imprenta á 
cuarenta y cinco dias de suspensión.

Lo sentimos de todas veras.

(1) Carbó.
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EL ECONOMISTA.
f

SECCION DE SUSCRITORES (1).

Sr. Director de El E conomista,

B a d a jo z 2 0  d e  M ayo  d e  1880.
Muy señor mió: Si ineludible es el deber que 

tenemos de defender nue.stros intereses particu­
lares, no lo es ménos en todo amante de la ilus­
tración de su pueblo el de levantar muy alta 
una voz amiga en defensa de una de las clases 
mas desgraciada.-:, trabajadores y útiles al bien 
general. Me refiero á los profesores de instruc 
cion primaria.

A nadie se le puede ocultar que e^tos mo­
destos obreros de la inteligencia, son los que, 
después de iiuevStros padres, nos abren los ojos 
á la luz de la razón, dirigen nuestros primeros 
pasos en la senda del saber, consagran toda una 
vida de sacrificios ú preparar nuestra inteligen­
cia para la adquisición de conocimientos, y son, 
durante nuestra vida, los amigos cariñosos que 
pagan con buenos 5 saludables consejos los infi­
nitos padecimientos que por nosotros han su- 
rido.

¿Quién no recuerda con regocijada fruición á 
sus profesores? ¿Qnién, al comtemplar su antes 
negra y abundosa cabellera,'

«Secaba como cálida ceniza,» 
según dijo el inmortal Espronceda, ó converti­
da su cabeza en oronda calavera, como está la 
mía, no dirige la vista, con cierta mezcla de 
placer y de dolor, á los tiempos benditísimos de 
aquella Inocente edad en que pasaban las horas 
al lado del maestro de escuela y otras en los 
brazos queridísimos de su madre?

Yo, de mí puedo decir, que, cuando encer­
rado en mis propios peusamientos, me trasporta 
mi calenturienta imaginación á los tiempos de 
mi niñez, siento lo que he dicho antes, una es­
pecie de placer y dolor, una melancolía que me 
embriaga; pero mi pensamiento parece mariposa 
que busca la aromática flor donde posarse, y las 
dos más preciadas que encuentra son: mi madre 
y mi maestro. Son dos séres que parece han 
echado raíces en mi corazón. Por esto presto 
un cuito revereutíaimo á la memoria de mi ma­
dre, aquel ángel tutelar, que no se aparta nun­
ca de mi memoria, y que es como el faro que 
ilumina mi existencia; y no me olvido nunca del 
maestro que me enseñó á deletrear, compreu- 
dieudo y lamentando las amarguras que tiene 
que sabi.uear el hombre que consagra su vida á 
Ja educación do la niñez, y que recibe en su ve­
jez, como premio á una vida de sacrificios, la 
miseria y el olvido, y en el tiempo que ha ejer­
cido el sacerdocio del profesorado, una mengua­
da paga con que no puede cubrir sus mas pre­
cisas necesidades.

Mentira parece que los hombres que tienen 
valer y significación no se acuerden que los pro­
fesores que les enseñaron á leer, yacen en la 
mas espantosa miseria, mal pagadas sus mez­
quinas asignaciones y  peor atendidos por aque­
llos que tienen el imprescindible deber de pro­
pagar la instiuccion pública y protejer los en­
cargados de difundirla.

Cansa profunda tristeza ver los anuncios de 
escuelas vacantes con el sueldo anual de 625, 
500 y ¡C IE N  P E S E T A S i

¡Qné ahorros pueden hacer estos profesores, 
qné libros comprar, qué ciencia adquirirl Y á 
estos hombres se les exije un caudal más 6 mé­
nos rico de conocimientos, y tienen que dedicar­
se sin descanso á formar el corazón de la juven­
tud, á la regeneración de la sociedad, y se les 
deje morirse de hambre! ¡Que vergüenza y que 
escarnio! Me esplicaría que en el Riff se retri­
buyera tan pródigamente á los profesores de 
instrucción primaria, pero no se concibe siquiera 
en un país que se llama ilustrado y que blasona 
de hidalgo y agradecido.

Lo repito y repetiré cien veces, ¿no-se acuer­
dan las eminencias de sus profesores? ¿no píeu- 
san en las amargaras que padecen? ¿no creen 
que la piedra angular de nuestra civilización 
está en las escuelas de instrucción primaria y 
que, con profesores mal retribuidos y peor pa­
gados, y con material raquítico y miserable, no 
es posible que demos un paso en nuestra rege­
neración?

¿No les ruboriza el sitio que ocupa la nación 
española entre las demáadel globo, en lo que se 
refiere á ilustración?

Suplicóle, Sr. Director, levante la voz enér­
gica en favor de esta clase menospreciada, y 
así pagará la deuda sagrada que todos tenemos

■í-rF.-Ví'

contraída con nuestros maestros y con el pueblo 
que nos vió nacer.

Gobierno, pueblo, padres; todos, todos esta­
mos iuteresadüs en que se destierre pura siem­
pre la ignoranci.i que nos hace marchar á la 
cola de casi todas las naciones; y de ningún 
modo se conseguirá esto, mas que difundiendo 
ia enseñanza, tenieudo muchos y buenus profe­
sores, y muchas y bien dotadas escuelars.

Es de V. afectísimo seguro servidor que besa 
su mano.

JuA-N García Caballero.

SECCION DE NOTICIAS.

(1) Los escritores insertos en esta sección caen 
bajo la responsabilidad do sus autores. Irán firma­
dos siempre que no se advierta expresamente.

EXPOSICION DE PLANTAS, FLORES Y AVES.

Según manifestamos á nuestros lectores en 
el anterior número, el sábado tuvo lugar la 
apertura da esta exposición que en el presente 
año celebra la Sociedad madrileña protectora de 
los animales y  de las plantas.

Desde la primeras horas de la mañana, nu­
merosa y escogida sociedad acudió á los jardi­
nes del Buen Retiro. A las nueve en punto se 
presentaron SS. MM. y AA. RR., quienes ocupa­
ron el pabellón régio al efecto preparado. Des­
pués de nn breve discurso alusivo al acto que 
pronanciú el presidente D. Servando Ruiz Gó­
mez, se declaró abierto el concurso, y las per­
sonas reales visitaron detenidamente las prin­
cipales instalaciones de plantas, siendo en todas 
ellas obsequiadas con delicados ramos.

No contamos, cual quisiéramos, con espacio 
para describrir detalladamente tan preciosas 
colecciones y habremos de limitarnos á citar las 
que por lo numerosos, raros y ricos ejemplares 
de que constan, así, como por el gusto qne ha 
presidido en su composición, llaman más la aten­
ción de los concurrentes. Estas son las de los 
Sres. Pastor y Landero, duquesa de Santoña, 
conde de Montarco, viuda de Olea, D. Luis San- 
tana, D. Pedro López, Sres. Osma, Fró yMoxó, 
Casa Real, ayuntamiento de esta córte y jardi 
nes Botánico y de la Infancia

Valencia y Murcia se hallan dignamente re­
presentadas: la primera por la sociedad Flora, 
de la que es sócio protector el señor conde de 
Morphy, y por el Sr. Roviltard que ha presenta­
do una preciosa colección consistente en más de 
150 diferentes clases de rosas; de la segunda 
han acudido la «Sociedad de Amigos del País» 
con plantas y avea preciosas, D. Juan Murcia, 
que también exhibe una numerosa colección de 
diversas flores clasificadas, D, José Cigarral y 
D. José Lillo.

Llama la atención del público una máquina 
incubadora del Sr. Jamar que se exhibe connu- 
merosos pollitos.

En el ramo de cerámica, los objetos que más 
se distinguen son los expuestos pf»r el Sr. Fita 
y Revira, de Barcelona.

En una bonita cascada y lago artificial, el 
colegio de Guardias jóvenes deValdemoro, pre­
senta e¡ ejemplar de un cisne negro con otros 
dos blancos.

El conocido naturalista Sr. Pizzala ha con­
currido con una numerosa y variada clase de 
aves de salón.

Infinitos ejemplares de aves, diversos ins­
trumentos agrícolas del Sr. Parsons, y njuchos 
útiles y efectos de jardinería completan este 
certámen.

Entre los proyectos presentados se distin­
guen principalmente por su novedad y gusto, un 
pabellón paro esta clase de exposiciones del se­
ñor Martínez Ginesta y el de un bonito cenador, 
cascada, verja y entrada para jardín, del arqui­
tecto D. Cárlos del Bosch y Roraaña.

La venta de flores establecida por la Expo­
sición valenciana, ha sido bien recibida por los 
concurrentes, quie- es eu breves instantes dan 
fin con las numerosas existencias de aquellas.

Hoy tiene lugar la exhibición de ramos de 
Valencia, y mañana miércoles y el sábado próxi­
mo á las cinco y media de la tarde, la Sociedad 
de Conciertos dirigida por el Sr. Vázquez, ce­
lebrará dos de los que ha de verificar en los dias 
de la exposición.

Reciban nuestra cordial enhorabuena los se­
ñores que componen la comisión de instalacio­
nes, por el feliz acierto obtenido en la reali­
zación de los trabajos que los han estado enco­
mendados y que con tanto lucimiento supieron 
desempeñar.

De cnautos objetos de arte hemos visto en, la 
Exposición de aves y plantas, ninguno nos ha lla­
mado tanto la atención como el ikiosco rústico pre­

sentado por el carpintero de esta córte (calle de 
Luzon, núm. 6), D. José Casero.

Su obra es perfecta y acabada, y no se sabe qué 
admirar más, si el conjunto del pensamiento eu su 
composición arquitectónica, ó los minuciosos deta­
lles de ejecución que la hacen por demás esbelta y 
caprichosa.

El kiosco es de forma gótica, de témpanos que 
se desarman como un armario y por lo mismo sus­
ceptible de trasportarse con facilidad á cualquiera 
jardín donde se pretenda instalarle.

Su construcción es circular, de cuatro partes 
cerradas, y cuatro abiertas para salida de calle, re­
uniendo en su conjunto arcos en su forma, remates 
y orlas del mejor gusto gótico, y coronando el cuer­
po de la planta una cúpula lo más caprichosa, en 
la que resaltan los adornos en madera más acaba­
dos y perfectos.

A la solidez de la obra, que puede resistir á la 
intemperi ! por multitud de años, se agrega el en­
tretejido de trozos de madera de diferentes clases 
que, combinados en un dibujo de composición en­
tretenido y difícil, hacen del conjunto un objeti' 
digno da figuraren los jardines mejor cultivados 
y de más variadas plantas.

Como complemento del kiosco y para darle ma­
yor realce, el Sr. Casero ha hecho además una me­
sa cenador con cuatro sillas y dos sofás en el mis­
mo género rústico, que colocado todo dentro del 
kiosco forman con él el tr;¡.bajo más perfecto en el 
arte arquitectónico.

Allí campea el mismo gusto que en el kiosco, y 
sobre tener la mesa espacio suficiente para colocar­
se seis ú echo personas en su dprredor, contiene en 
segundo paramento una galería circ iler para 
maceta.s de pequeñas dimensiones, cerrando el cuer­
po superior de la mesa ó cenador, un templete des­
tinado á pajarera, concluido con un lujo de arte, 
que solo examinándolo detenidamente se puede 
comprender el mérito de aquella obra.

Recomendamos al Jui ado de la Exposiciim el 
ti abajo del Sr. Casero, y estamos seguros que si 
procede con justicia en la distribución de premios, 
no dejará de aplicarle uno de los más preferentes.

Anoche se presentó por primera vez en el Oiroo 
del Príncipe Alfonso el Sr. Carolo Benedetti, al­
canzando un éxito extraordinario.

Han sido nombrados: jefe del negociado de la 
Ordenación de pagos del ministerio de Fomento 
D. Gerardo Gavilanes, oficial primero de la direc­
ción del Tesoro.

Oficial segundo de la interven' ion general del 
Estado, D. Juan BustiUos. que lo era de la clase de 
terceros de la misma dirección.

Jefe de caja de la Administración económica 
de Castellón, D. Lorenzo Latorre, oficial segundo 
de la de Alicante.

Para la vacante que resulta en la dirección del 
Tesoro por pase del Sr. Gavilanes al ministerio de 
Fomento, ha sido nombrado el Sr. Retortillo.

En las elecciones del día 28, se presenta la si­
guiente candidatura en la Academia Matritense de 
jurisprudencia y Legislación:

Presidente, D. Manuel Silvela; vice-presidente, 
D. Celestino Rico; revisor, D. Angel Allende Sala- 
zar; vocales, D. Lorenzo Benito y Endara y don 
Enrique García Alonso; bibliotecario, D. Manuel 
Torres Campos; tesorero, D. Benito Rolland; se* 
cretario, D. Tomás Montejo y Rica.

Ha sido nombrado magistrado de la audiencia 
de Búrgos el Sr. Sabater.

Para poder interponer el recurso de alzada con­
tra la real orden que condena al ayuntamiento de 
Madrid al pago del descuento que ha dejado de exi­
girse á los empleados de consumos, constituyó aver 
nuestro municipio el depósito necesario y que as­
ciende á 4.000.000 do reales nominales, cursándose 
inmediatamente dicho recurso.

Hoy darán principio á las ocho de la mañana en 
los jardine. :̂ del B.,.en~Retiro, las conferencias in 
fantiles. Estas serán cinco, y estarán á cargo de los 
Sres. D. Agustín Salmerón, profesor de las escue­
las públicas municipales, la que se celebra en este 
dia; de D. Ildefonso Fernandez, profesor del Cole­
gio municipal de San Ildefonso, la del '28; de don 
Vicente Regulez, regente y profesor de la escuela 
Central, la del 30. celebrándose también por la tar­
de alas cinco la del limo. Sr. D. Manuel Prieto y 
Prieto, individuo de la Real Academia de Medicina 
y profesor de la K.seuela de Veterinaria; y la última 
el dia 29, por D. . ugenio Bartolomé de Mingo, re­
gente de la escuela Froebel.

Ayer tarde celebró sesión .secreta el ayunta­
miento para nombrar administrador de lacasa ma- 
tadero de esta capital, con la asignación de 18.000 
reales anuales, resultando elegido D, Agapito Sam- 
pere, teniente visitador de carruajes.

Gracia y Ja ticia, el decreto nombrando magistra­
do del Tribunal Supremo al Sr. Entrala, reputado 
jurisconsulto j antiguo magistrado de audiecia.

Como jurados de la Exposición de flores, plan­
tas y aves, han sido nombrado.? D, José Arévalo, 
D. Felipe Perdiguer.i, D. Mariano Vergara y don 
José Emilio Santos. Aúu no sabemos los designa­
dos por la secccion de ornato de jardines.

Murcia está dignamente representada en la ex­
posición de flores y plantas. Además del precioso 
ramo de metro y medio de altura que ha remitido 
el jardinero mui ciano 1). José Hernández, y Je la 
preciosa colección de rosas y admirable jarrón de 
D. Juan Murcia, la Sociedad de A m ig o s  d e l  P a i s  ha 
enviado, y desde hoy estará colocado en el lugar de 
la Exposición un centro de salón repre.sentando un 
templete chino de un metro de base por tres de 
altura; un centro de mesa do 0,54 centímetroe de 
base por 1,0S de altura; una corona que figura una 

j lámpara de muy buen gu.sto y cuatro preciosos bov,- 
[ q u e ts  de mano de bastantes dimensiones.

I La academia jurídica celebra sesión mañana 
miércoles, á las ocho y media de la noche, en la 
Universidad central.

Signe proporcionando muy buenas entradas al 
favorecido circo de Price la celebridad japonesa 
0 ‘Torra, que todas las noches es muy aplaudida en 
los. difíciles y sorprendentes ejercicios del alambre 
y la cuerda obl'cua. Puede decirse que para el se 
ñor Parish es la feria, pues cada vez es más nume­
roso el público que acude á admirar la excelente 
compañía que tan acertadamente dirige.

Para debut de la señorita Diaz (doña Dolores) y 
del Sr. Oa^ratalá, se puso anoche en escena en el 
favorecido teatro de Apolo la zarzuela en un acto 
C a fe  te a tro  y  r e s ía u r a n l  c a n ta n te , siendo sumamente 

i aplaudidos en unión de los demás actores que to- 
: marón parte y especialmente la señorita Díaz, que 
 ̂ cantó con gusto y tuvo que repetir diferentes ve- 
: ees unas malagueñas y peteneras, 
j Ya era hora que se diera un poquito más de va- 
I riedad á las funciones.
I —
j Anoche debutó en el Circo del Príncipe Alfonso 
; el Sr. Benedetti, qne eu su género es una verdade- 
, ra maravilla. Su mérito principal consisie en intro.

ducirse por la boca varias espadas á la vez hasta 
i la empuñadura, y para que el público no crea están 
! éstas convenientemente preparadas, pidió á un oñ- 
i cial, que se hallaba en el teatro, la suya, y ejecutó 
■ la misma prueba.

Después, cou un fusil armado de bayoneta, hizo 
i lo mismo y algunas suertes más, siendo en extremo 
i aplaudido y llamado al palco escénico infinidad de 
i veces.
i Indudablemente que el Sr. Benedetti está lla­

mado a proporcionar grandes entradas á la em- 
! presa.

ADVERTENCIA.

Uno de estos dias giraremos, contra 
algunos de nuestros suscritores que se 
hallan en descubierto desde la publica­
ción del periódico, el importe de un se­
mestre y los déljitos que tengan atrasa­
dos. Esperamos desde luego su buena 
acogida, y lo avisamos para su conoci­
miento.

S A N T O  D E  H O Y .

Santa María Magdalena de Pazzis.

ESPECTACULOS.
FUNCIONES PARA HOY.

ESPAÑOL.—A las nueve.—Función extraordi­
naria á beneficio de los inundados de la provincia 
de Zaragoza.—Los pavos reale.s.—Lectura del mo ■ 
nólogo del Sr. Blanco, «Dia completo» (por la seño­
ra Hijosa).-Un baño frió (italiana).

PRINCIPE ALFO-NSO.—A las nueve.— Turno 
impar.—La tela de araña.—Intermedios por el se 
cor Benedetti. - La isla de San Balandrán.

c o m ed ia .—(Compañía italiana.)—A las nueve 
Turno 2.‘̂—Frivolidad y buen fondo.—Una señora- 
que e.spera.—Lucrecia Borgia.

APOLO.—Alas ocho y tres cuartos.—Tumo im­
par, —Primera parte.—A lo tonto á lo tonto— Baile 
—La isla de San Balandrán.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.— 
Café teatro restaurant cantante. —De Madrid á 
Biarritz.

ALHAMBRA.— a las nueve.— Turno 2.°  ¡Ay
qué tio!—La canción de la Lola.—El último mono.

CAPELLANES.—A las ocho y media.—Las cor­
batas.—Baile.—Esos son otros López.—Baile.—Ei 
Bazar.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantasi — 
A las nueve.—Quinta fashionable de la presento 
temporada, cuyo programa será muy variado.

Ayer llevó á la firma de S. M. el ministro de Imp. de los Sre.s. García y Caravera, Ma^or, IL.

1
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^  BCONOIVÍISTA.

PRECIO ÜE LOS ANUNCIOS.

Aaunoiios sueltos, medio real líuea. 
Permauentes, á precios conTenciocales.

AN IICIO S
ADVERTENCIA. IMPORTANTE.

Las líneas de El Economista se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que sî v̂e 
para el cálculo de los anuncios de d<os ó mas 
columnas y clichés al respecto de los precios 
marcados a la izquierda.

Los auiiñcios se cobvaH después de puhlicúdos^ medioaile recibos mensuales de la AdmiñisíTacioñ,

ECONOMISTA
PERIODICO DE f f l l i S T R l C l O N .  L I T E R H U R A !  CllECO DE LOS BANCOS, SOCIEDADES DE CKÉDITO, FEHRO-CARBILES Y TRAMVIAS,

Consultor de los Ayimtqmienlos y defensor activo de cuantos intereses afecten á tos funcionarios de la

Administración pública.

PRECIOS DE SUSGRÍGION.

Madrii . . . 2 pesetas trimestre
Provincias. . . 5 semestre.
Eitranjero . . 20 año.
Ultramar. . . 30 año.

ASUNGiOS GONSTANTiS, A FBEGIGS GGNVÍNGION&LSS.
O BSER VACIO N ES.

á üguiar en la ?eccion  ̂ , , . _  ̂ .  . . * ^
3/ También cibrirenios otra sección para los empleados activos que deseen entablar permuta o pasar a otro destino.
4.* KL EGOI^OMISTA, por último, atenderá cuantas reclamaciones se le hagan, y  dará a conocer lodos los trabajos que sobre cualquier ramo

se le remitan.

Redacción y Administradcn. Je^és del Valle, 11 y 13, entresuelo izquierda.

Una persona con alguna práctica en el comercio, y 
residente en Zaragoza, admitiría la representación para 
la misma plaza, de alguna casa de. Madrid ó provin­
cias, para la venta de sus productos, mediante nna 
módica comisión. Para más detalles dirigirse, en Za­
ragoza, á D. Genaro Prades, calle de Escuelas Pías, 
nüna. 13, Confitería.

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS
DE A. LOPEZ Y COMPáÜUA.

NUEVO SERVICIO PARA EL ANO 1880
P A K A  F U lilK T O -a k lC O  V  H A B A W A .

salen de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, y de Santander y 
Coruña ios dias 20 y 21 respectivamente, admitiendo 

pasajeros y carga.
Se expenden también billetef directos vía de Cddi% 

PARA SANTIAGO DE CUBA, GIVARA Y NUEVITAS,
con trasbordo en Puerto-Rico á oti'o vapor de la empresa, ó 

con trasbordo en la Habana si se desea.
Reba: as á las familias y en el precio de las literas retenidas por 
los pasajeros para su mayor comodidad, además de las que

ocupen.
Más informes en Cádiz, A. López y compañía.—B-arcelona, 

D. Ripoll y ccirpañia.—Coruña, E. de Guarda.—Valencia 
Dart y c o m p a ñ í a . L u i s  Duaite.—.'•(viüa, Jujian Go 
mez.—Madrid, Moreno y Caja, Alcalá, 28.

EL UBRE-CAKBISTA
REVISTA ECONÓMICA POLITICA.

Se publica los dias l . “, 8 , 1 6  y 24 de cada mes

P R E C IO S D E 808CR1CION.

Madrid: P25 pesetas trimestre.
Provincias: 1‘50 idem, id.
Madrid: 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2 ‘25 idem, id;
Redacción y administración: Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

A C U D ID . A------------ ----------------
35)i(35üCALLE BE GARKETA_^|

— %3r— —
MADRID
DONDE

FORDIEZ REALES SEMANALES
SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUINAS PARA COSER DE

ViN Nueva-Ycrrt?. '  .
La

LÍNEA LIE VAPORES ESPAÑOLES
D£i

M áR O  Lí RRiKAGA Y G81P *PARA MANILA
L1 7 de Junio siddiá de Cádiz y el 12 

de Barcelona, el nuevo y magnifico vapor 
español

CADIZ
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Se­

ñores Glano Larrinaga y Compañía, Merced, 18, Bar­
celona.—En Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.

Ik ilLllliSi
FABRICA DE CERVEZAS

alem ana, Baviera^ Strashoiirg’é  inglesa
AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS.

Paseo de Santa Engracia, 7.—Madrid.
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